
   
 
 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA 

(UB) Y EL INSTITUTO DE OFICIALES DE CUMPLIMIENTO (IOC) 
 

La Universitat de Barcelona (UB) y el Instituto de Oficiales de 
Cumplimiento (IOC) han firmado un convenio de colaboración que 
facilitará a los alumnos del Curso de Posgrado Experto en Compliance 
Penal de la UB entrar en contacto con empresas multinacionales y obtener 
el Certificado Internacional de Compliance Officer (CICO).  
 
El IOC es un asociación sin ánimo de lucro de profesionales de Compliance 
y expertos de primer nivel en la materia que persigue dos objetivos 
fundamentales: la promoción de la profesión de oficial de cumplimiento 
como función clave del buen gobierno corporativo y el fomento y desarrollo 
de relaciones institucionales con entidades relacionadas con los fines de la 
institución. Tal es el caso de la Universitat de Barcelona. 
 
El presente convenio permitirá al alumnado del Curso de Experto en 
Compliance Penal de la UB la obtención de las siguientes ventajas: 
 

- Vinculación como asociado al IOC, con todos los beneficios asociados 
(recepción de boletín de comunicación, participación en webinars 
mensuales gratuitos, acceso a documentación de interés para la 
profesión de compliance officer, etc.) por espacio de un año. 

 
- Derecho a participar sin coste adicional en el examen para la 

obtención del Certificado Internacional Compliance Officer (CICO), 
expedido por el IOC.  

 
- Obtención de 15 créditos adicionales a la nota del examen CICO (para 

conseguir la CICO debe alcanzarse una nota de 60 créditos sobre 100) 
con la superación del Curso de Experto. 

 
Con motivo de la firma del convenio, el miércoles 21 de diciembre, a las 18 
h.,  se celebrará en la Sala María Soteras de la Facultad de Derecho de la 
Universitat de Barcelona un acto. El acto tendrá una primera parte 
institucional, en la que participarán la Dra. Mirentxu Corcoy y el Dr. Víctor 
Gómez, co-directora y co-director del Curso de Experto, respectivamente, y 



   
 
el Sr. Antonio del Campo,  Presidente de la IOC, Presidente del IOC. 
Posteriormente, y hasta las 20 h., se realizará la mesa redonda “Principales 
retos presentes y futuros del compliance”, que será moderada por el Sr. 
Jordi Riera, coordinador del Curso de Experto y socio de EY Forensic. En la 
misma participarán como ponentes los Sres. Xavier Barceló, Compliance 
Manager y director del área legal de Cirsa Gaming Corporation; el Sr. Quim 
Triadú, compliance officer del Grupo Mediapro-Imagina; y el Sr. Jaume 
Cladellas, director de cumplimiento y control Interno de Servihabitat.  
 
 


